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 Datos bancarios
Entidad bancaria: .........................................................................
Domicilio de la agencia: ...............................................................
Población: ....................., C.P.: ................, provincia: ..................
Tlfno. contacto entidad bancaria: ................................................
Titular de la cuenta o libreta: .......................................................
Códigos bancarios: .......................................................................

Fdo.: ...........................

En .................. a ....... de ..................... de 2008
Vº Bº ENTIDAD

Fdo.: .................................. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se notifica Acuer-
do de Iniciación del procedimiento sancionador 032/04 
contra don José Ruiz Pimentel, por supuesta infracción 
en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación por la Dele-
gada Provincial de Cultura en Jaén, de fecha 25 de septiembre 
de 2008, en el expediente sancionador 032/04, tramitado por 
infracción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la 
notificación en el domicilio del interesado que consta en el ex-
pediente, procede efectuar la notificación prevista en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don José Ruiz Pimentel podrá comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Martínez Montañés, núm 8, a los efectos de conocimiento ín-
tegro del texto del acto de 25 de septiembre de 2008 y del 
correspondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho 
plazo o tras la comparecencia del interesado si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Jaén, 22 de octubre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se notifica Pro-
puesta de Resolución en el procedimiento sancionador 
028/03 contra don Bartolomé Jiménez Fernández por 
supuesta infracción en materia de Patrimonio Histórico 
Andaluz.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por la Dele-
gada Provincial de Cultura de fecha 14 de julio de 2008, en el 
expediente sancionador 028/03, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de An-
dalucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación 
en el domicilio del interesado que consta en el expediente, 
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del 

artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Bartolomé Jiménez Fernández podrá compa-
recer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la 
Delegación de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, 
en la calle Martínez Montañés, núm. 8, a los efectos de cono-
cimiento íntegro del texto del acto de 14 de julio de 2008 y 
la puesta de manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho 
plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días há-
biles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor 
del procedimiento, de conformidad con el artículo 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

Jaén, 22 de octubre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
la resolución dictada en el procedimiento sancionador 
004/04 contra don Miguel Cost Molina por supuesta 
infracción en materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Resolución de la Delegada Provincial 
de Cultura en Jaén, de fecha 1 de octubre de 2008, en el 
expediente sancionador 004/04, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de An-
dalucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación 
en el domicilio del interesado que consta en el expediente, 
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Miguel Cost Molina podrá comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Martínez Montañés, núm. 8, a los efectos de conocimiento ín-
tegro del texto de la Resolución de 1 de octubre de 2008 y del 
correspondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho 
plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de un mes para inter-
poner recurso de alzada.

Jaén, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se notifica la Re-
solución del procedimiento sancionador 036/03 contra 
don Juan Sánchez Prisco, por supuesta Infracción en 
materia Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose dictado Resolución de la Delegada Provincial 
de Cultura en Jaén, de fecha 1 de octubre de 2008, en el 
expediente sancionador 036/03, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de An-


